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DIRECTIVA Nº 010-2017-OSCE/CD 

 
DISPOSICIONES SOBRE EL CONTENIDO DEL RESUMEN EJECUTIVO DEL ESTUDIO 

DE MERCADO 
 
 
I. FINALIDAD 

 
Orientar a las Entidades en la elaboración del resumen ejecutivo del estudio de 
mercado durante la realización de los actos preparatorios de sus contrataciones. 
 

II. OBJETO 
 
Establecer el contenido del resumen ejecutivo del estudio de mercado y la 
obligatoriedad de la utilización de los formatos de “Resumen Ejecutivo” para los 
procedimientos de selección que se convoquen para la contratación de bienes y 
servicios. 
 

III. ALCANCE 
 
La presente directiva es de cumplimiento obligatorio para las Entidades que se 
encuentran bajo el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del 
Estado, conforme al artículo 3 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado.  
 

IV. BASE LEGAL 
 

 Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado. 

 Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 350-2015-EF. 
 

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, 
modificatorias y conexas, de ser el caso.  

 
V. REFERENCIAS 

 
En la presente directiva se utilizarán las siguientes referencias: 
 

 Directiva: La presente directiva. 

 Entidades: Entidades bajo el alcance del ámbito de aplicación del numeral 
3.1. del artículo 3 de la Ley.  

 Ley: Ley de Contrataciones del Estado. 

 OEC: Órgano encargado de las contrataciones. 
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 OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado. 

 Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 Resumen Ejecutivo: Resumen ejecutivo del estudio de mercado. 
 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 
 
6.1. El Resumen Ejecutivo es una síntesis estructurada del estudio de mercado 

que se realiza durante las actuaciones preparatorias del procedimiento de 
selección, el cual debe ser publicado conjuntamente con la convocatoria del 
procedimiento de selección para los siguientes objetos: bienes, servicios en 
general, consultoría en general y consultoría de obras.  
 

6.2. Sobre la base del requerimiento tomando en cuenta las especificaciones 
técnicas o términos de referencia, así como los requisitos de calificación 
definidos por el área usuaria, el OEC realiza el estudio de mercado para 
determinar el valor referencial 
 
El estudio de mercado debe contener como mínimo la siguiente 
información: a) Existencia de pluralidad de marcas o postores; y b) Si existe o 
no la posibilidad de distribuir la buena pro. 
 
El estudio de mercado debe indicar los criterios y la metodología utilizados, a 
partir de las fuentes previamente identificadas para lo cual se recurre a 
cotizaciones, presupuestos, portales o páginas web, catálogos, precios 
históricos, estructuras de costos entre otros, según corresponda al objeto de 
la contratación. Las cotizaciones deben provenir de proveedores cuyas 
actividades estén directamente relacionadas con el objeto de la 
contratación. 
 

6.3. Al realizar el estudio el OEC debe cautelar que las fuentes se encuentren 
actualizadas, debiendo verificar que correspondan a contrataciones que se 
ajusten al requerimiento.  
 
El estudio de mercado permite establecer la pertinencia de realizar ajustes al 
requerimiento en función de la información del mercado, y de ser el caso 
identificar mejores soluciones a las necesidades. 
 

6.4. El OEC es el responsable de elaborar, en forma previa a la aprobación del 
expediente de contratación, el Resumen Ejecutivo, el que debe contener la 
totalidad de la información que contempla la Directiva y los formatos que 
forman parte de ella. 
 

6.5. El Titular de la Entidad o el funcionario a quien se le haya delegado la 
facultad de aprobación del expediente de contratación, deberá verificar en 
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forma previa, que el Resumen Ejecutivo haya sido elaborado conforme a lo 
dispuesto en la presente Directiva y los formatos que forman parte de ella.  

 

6.6. El OSCE supervisará de manera selectiva y/o aleatoria el cumplimiento de lo 
señalado en la Directiva.  Para tal efecto, se considera que la información 
contenida en el Resumen Ejecutivo tiene carácter de declaración jurada y 
corresponde estrictamente al contenido del expediente de contratación, en 
observancia del principio de veracidad, bajo responsabilidad del OEC de la 
Entidad. 

 
VII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

 
El Resumen Ejecutivo debe contener información referida a los siguientes 
aspectos, conforme a lo requerido en los formatos detallados en el numeral VIII 
de la Directiva: 

 
7.1. BIENES 

 
a) Datos generales de la contratación.  

 
b) Información del requerimiento y sus modificaciones como producto del 

estudio de mercado. 
 

c) Información del valor referencial y las fuentes identificadas, así como los 
criterios y metodología utilizados para su determinación. 
 

d) Información relevante adicional del estudio de mercado referida a la 
existencia de la pluralidad de proveedores y marcas que cumplen a 
cabalidad con el requerimiento; la posibilidad de distribuir la buena pro; 
así como información que pueda utilizarse para los factores de 
evaluación u otros aspectos que tengan incidencia en la eficiencia de la 
contratación. 

 
7.2. SERVICIOS EN GENERAL, CONSULTORÍA EN GENERAL Y CONSULTORÍA DE 

OBRAS 
 
a) Datos generales de la contratación.  

 
b) Información del requerimiento y sus modificaciones como producto del 

estudio de mercado. 
 

c) Información del valor referencial y las fuentes identificadas, así como los 
criterios y metodología utilizados para su determinación. 
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En el caso de consultoría de obras, se debe anexar el presupuesto de 
consultoría de obras al formato de resumen ejecutivo.  
 

d) Información relevante adicional del estudio de mercado referida a la 
existencia de la pluralidad de proveedores que cumplen a cabalidad con 
el requerimiento; la posibilidad de distribuir la buena pro; así como 
información que pueda utilizarse para los factores de evaluación u otros 
aspectos que tengan incidencia en la eficiencia de la contratación. 

 

VIII. FORMATOS 
 
Los siguientes formatos que forman parte de la Directiva son de uso obligatorio 
por parte de las Entidades: 
 
1. Resumen Ejecutivo del Estudio de Mercado para bienes. 
2. Resumen Ejecutivo del Estudio de Mercado para servicios. 
 

IX. DISPOSICIÓN FINAL 
 
9.1. La presente directiva y los formatos que forman parte de ella, regirán a 

partir del día siguiente de la publicación de la Resolución que la aprueba en 
el Diario Oficial “El Peruano”. 
 

9.2. A partir de la vigencia de la presente directiva deróguese la Directiva  
N° 010-2016-OSCE/CD. 

 
Jesús María, marzo de 2017 

 


